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Parte COficiaL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Sus Al
tezas Reales los Sres. Infantes Don 
Fernando y Doña María Teresa 
continúan su viaje por las Islas Ca
narias sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina y demás personas de la 
Augusta Real Fámilia.

(De la Gaceta núm. 95.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

Organización provincial y municipal.
Vistos los acuerdos de los Ayun

tamientos de Benagalbón (Málaga), 
Vélez Benaudalla (Granada), Sevi
lla y Cariñena (Zaragoza), declaran
do las vacantes de Secretarios, se
gún se justifica debidamente:

Visto el párrafo *2.° del art.' 2.° 
del Reglamento de 14 de Junio úl
timo;

Esta Dirección general ha re
suelto abrir concursos por el plazo 
de treinta dias hábiles, en cuyo tér
mino improrrogable, que se conta
rá desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, se presenta
rán en los Ayuntamientos citados 
las instancias de los aspirantes, dán
dose inmediatamente recibos expe
didos por el Alcalde á los interesa
dos ó á sus representantes, según 
previene el art. 3.° de dicho Regla
mento.

Para optar al concurso se nece
sitará acompañar á la instancia la 
documentación detallada en el ar
ticulo 4.° de aquel Reglamento, pu- 
diendo solo presentarse al mismo 
los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más diez años como 
tales en municipios mayores de 
2.000 habitantes, y los aspirantes 
que hayan sido declarados aptos 
para cubrir plazas de Secretarios 
de Diputaciones, con arreglo al Re
glamento de 11 de Diciembre de 

1900, de conformidad al art. 4.° 
punto 7.°, párrafo 2.° y último, y 
tercera disposición adicional y tran
sitoria de 14 de Junio próximo pa
sado.

Lo digo á V. S. para que repro
duzca este anuncio en el Boletín 
oficial de esa provincia, por man
darlo así el párrafo 2.° del art. 2.° 
del Reglamento últimamente citado, 
confiando este Centro que en su dia 
se dará cumplimiento á los artícu
los 6.° al 11, ambos inclusive, del 
mismo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1906. 
=E1 Director general, López Mora. 
=Sr. Gobernador civil de.....

DIRECCIÓN GENERAL
DB

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

A fin de que no encuentre entor
pecimientos la Asociación General 
de Ganaderos del Reino en sus ges
tiones al poner en práctica la Real 
orden de 16 de Octubre de 1904, ni 
pueda alegarse su desconocimiento 
para las Autoridades provinciales y 
municipales, esta Dirección gene
ral ha acordado la publicación de 
la citada disposición en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de 
las respectivas provincias, cuyo 
texto es el siguiente:

«Excmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos: 
Vista la comunicación de V. E. de 
fecha 9 del pasado Agosto, en la 
que se manifiesta á este Ministerio 
que en las vías pecuarias de Jumi- 
11a (Murcia) y Alcora (Valencia), 
existen, respectivamente, plantas 
expontáneas de esparto y algarro
bos, y de cuyos productos se vienen 
aprovechando rematantes de espar
to de montes vecinales, y por los 
Ayuntamientos, y en efecto no in
cumbe á estas Corporaciones é in
dividuos, que carecen de título 
para ello, esta clase de beneficios 
producidos por estos bienes de do
minio público;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se autorice á V. E., 
como representante y defensor de 
los mismos caminos pastoriles, para 
que en las vías que se cita y en 
casos análogos pueda utilizar y ven
der los productos délas citadas vías 
pecuarias, ateniéndose á las condi
ciones siguientes:

1. a Las plantas espontáneas, ta
les como esparto y todas aquellas 
plantas herbáceas que fueren pere
cederas, cuando llegasen á su ma
duración, asi como los frutos de 
árboles y arbustos.

2. a Queda prohibido en absoluto 
el aprovechamiento de toda clase 
de árboles y arbustos, ó lo que á 
las plantas forestales existentes en 
las vías pecuarias se refiere.

3. a Que los productos obtenidos 
de las citadas plantas y frutos de 
árboles y arbustos se dediquen ex
clusivamente al mejoramiento y 
deslinde de las vías pecuarias; y

4. a Que esta autorización es so
lamente transitoria, hasta tanto 
que el Estado, dueño de estos bie
nes de dominio público, disponga 
de otro modo ó forma el aprovecha
miento de estos’.productos.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 19O4.=Allendesalazar.

Madrid 29 de Marzo de 1906.= 
D. López.

Comisión provintial

Extracto del acta de su sesión del dia 
16 de Febrero de 1906.
Abierta á las dieciocho y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Merino y asistencia de 
los Sres. Diez Montero, Gómez, Zu- 
márraga, Val y Sagredo, dióse lec
tura del acta de la anterior y que
dó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Aprobar una cuenta del Dipu

tado D. Aureliano Martínez de gas
tos suplidos en su visita de inspec
ción al manicomio de Valladolid.

—Informar que procede estimar 
el recurso de D. Tomás Miguel Gar
cía, vecino de Santa Cruz de la 
Salceda, sobre que no se le declara
se como deudor al municipio.

—Declarar la nulidad de la elec
ción de Junta administrativa de 
Villasana de Mena.

—Informar que procede estimar 
el recurso de D. Olegario Velez, ve
cino de Tordomar, contra un acuer
do del Ayuntamiento relativo al 
contrato con el Médico titular.

—Que procede asi bien estimar 
la instancia de D. Restituto Cejudo, 
vecino del mismo pueblo, recla
mando contra un acuerdo;del Ayun
tamiento declarando incompatibles 
los cargos de Concejal y Deposita
rio de fondos municipales.

—Admitir la renuncia que del 
cargo de Vocal de la Junta adminis
trativa de Arroyuelo ha presentado 
D. Pedro .Saiz Amor, asi como la 
presentada por D. Teodoro Chave, 
del mismo cargo, de la de Villalval.

—Informar que procede desesti
mar el recurso de D. Marcos Maria 
Arnaiz, vecino de Aranda de Due
ro, contra un acuerdo del Ayunta
miento, referente á que dejara libre 
y espedita una servidumbre.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y trein
ta minutos.

Burgos 16 de Febrero de 1906.= 
El Vicepresidente accidental, Juan 
Merino. = El Secretario , Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia 
17 de Febrero de 1906.
Abierta á las dieciseis y veinte 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Merino y asistencia de 
los Sres. Diez-Montero, Gótnpz, Zu- 
márraga, Val y Sagredo, diose lec
tura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.



Seguidamente se acordó:
—Que el Arquitecto provincial 

pase al pueblo de Tubilla del Lago 
con el fin de que forme un proyec
to para la construcción de un edifi
cio-escuela.

—Admitir la renuncia que del 
cargo de Vocal de la Junta admi
nistrativa de Bóveda ha presentado 
D. Nicolás Martinez.

—Informar favorablemente el ex
pediente sobre autorización para 
establecer arbitrios extraordinarios 
al Ayuntamiento de Yudego y Vi- 
llandiego.

—Aprobar una certificación, im
portante 3224‘06 pesetas, de acopios 
de piedra suministrados por el con
tratista Eh Toribio Domínguez Ama- 
yuelas.

—Que se devuelva la fianza al 
contratista de acopios de piedra Don 
Donato Rueda Burguera.

—Informar que procede devolver 
al Alcalde de esta ciudad el expe
diente sobre derribo de las casas 
números 5 y 6 de la Plaza de Alon
so Martinez.

—Desestimar la renuncia presen
tada por D. Miguel Millán del cargo 
de Vocal de la Junta administrativa 
de San Martin (Humada.)

—Que se devuelva la fianza al 
contratista de las obras de construc
ción de un muro de cerramiento en 
el patio de recreo de los hombres 
del Hospicio provincial.

—Que se adquiera un depósito 
para agua con destino á la cocina 
de aquel Establecimiento.

—Informar que procede obligar 
al Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes á que remese mensual
mente á la Junta local de prisiones 
las cantidades que por cuenta del 
contingente carcelario hubiese re
caudado.

—Que se devuelva la fianza al 
contratista de las obras de cons
trucción del trozo 11.° de la carre
tera de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo D. Mariano Gallo 
Diez.

—Informar que procede desesti
mar la reclamación de D. Citino 
Calleja,vecino de Revilla-Vallejera, 
de que se obligue á aquel Ayunta
miento á que consigne en presu
puesto y le pague la cantidad de 
2110'21 pesetas como saldo de una 
cuenta municipal.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete y 
cuarenta y cinco minutos.

Burgos 17 de Febrero de 1906.— 
El Vicepresidente accidental, Juan 
Merino. = El Secretario , Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del día 
23 de Febrero de 1906.
Abierta á las dieciocho y quince 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Francisco Rámila y asisten
cia dé (los Sres. Merino, Diez-Mon
tero, Martinez Mingo, Gómez y Zu- 
márraga, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Que se remita el Boletín oficial 

al Visitador principal de Ganadería 
y Cañadas.

—Que sean enviados al Instituto 
de Alfonso XIII del Dr. Cajal,Ania- 
no Varas y Elíseo Alonso, vecinos 
de Valles, para someterles á su tra
tamiento.

—Que no ha lugar á resolver so
bre la reclamación de D. Marcelo 
Castrillo, vecino de Valles, formu
lada contra un repartimiento ve
cinal.

—Informar que procede estimar 
el recurso de D. Antonio Ibeas Ar- 
naiz contra una providencia de la 
Alcaldía por la que le suspendió en 
el cargo de Secretario de aquel 
Ayuntamiento.

—Que procede la aprobación de 
la cuenta municipal de Pinilla-Tras- 
monte correspondiente al año 1903.

—Que se devuelva la fianza al 
contratista de acopios de piedra 
D. Toribio Domínguez Amayuelas.

—Informar que procede estimar 
el recurso de D. Francisco Gómez 
Calvo, vecino de Ameyugo, contra 
una multa de 5 pesetas que le im
puso el Alcalde.

—Que se eleve á la Superioridad 
el recurso interpuesto por D. Vic
torino del Val contra un acuerdo 
de la Comisión.

—Que sea recluido en un mani
comio' Enrique Trascasa Duque, 
natural de esta ciudad.

—Informar que procede desesti
mar la reclamación de D. Daniel 
Andrés, vecino de Roa, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento, referen
te á que ingresase en arcas munici
pales varias cantidades D. Ricardo 
Rubio.

—Admitir la renuncia que del 
cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Villambistia ha presentado 
D. Roque Úzquiza, asi como á don 
Claudio Ríos Hernando, del mismo 
cargo del de Castrillo de Riopi- 
suerga.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y vein
te minutos.

Burgos 23 de Febrero de 1906.= 
El Vicepresidente, Rámila R. Oga- 
rrio.=El Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la sesión del día
24 de Febrero de 1906.
Abierta á las dieciseis y veinte 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Diez-Mon
tero, Martinez Mingo, Gómez y Zu- 
márraga, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Autorizar al Diputado Sr. Min

go para que en nombre de la Dipu
tación formalice el contrato de 
compra de los terrenos para la crea
ción de un vivero de vides ameri
canas en Salas de Bureba.

—Informar que procede revocar 
la providencia, del Alcalde de Villa- 
zopeque en que declaró no haber i 

lugar al juramento y expedición de 
titulo á un guarda jurado.

—Informar que procede desesti
mar el recurso de D. Blas Martinez 
y D. Julián Calvo, vecinos de Valle 
de Valdelaguna, sobre destitución 
del Secretario de aquel Ayunta
miento.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete y 
veinte minutos.

Burgos 24 de Febrero de 1906.= 
El Vicepresidente, Rámila R. Oga- 
rrio.=El Secretario, Pedro Tena.

COMISION MIXTA
RE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO OEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
4 de Enero de 1906.
Abierta á las once bajo la presi

dencia Sr. D. Bonifacio Diez-Mon
tero y asistencia de los Sres. Gó
mez, López, Andrés y Arreba, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Que se manifieste al Ministerio 

de la Gobernación si el mozo Mi
guel Ortiz Plaza, del alistamiento de 
Jurisdicción de San Zadornil, ha de 
ser incluido en el primer sorteo que 
se verifique ó practicarse sorteo 
supletorio.

—Declarar soldado condicional 
al soldado del Regimiento Infante
ría de Las Palmas, Pedro Duque 
Jiménez, del alistamiento del Con
dado de Treviño.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cuaren
ta y cinco minutos.

Burgos 4 de Enero de 1906. = 
El Presidente accidental, Bonifacio 
Diez-Montero. =E1 Secretario, Pe
dro Tena.

Extracto del acta de la sesión del día
18 de Enero de 1906.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr. D. Juan Merino y 
asistencia de los Sres. Diez-Monte
ro, López, Andrés y Arreba, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Que el padre del soldado del 

Regimiento Infantería de San Mar
cial, Sinforiano Alonso Portal, del 
alistamiento de Mecerreyes, com
parezca á ser reconocido ante la 
Comisión.

—Declarar soldado condicional 
al soldado del Regimiento Infante
ría de la Lealtad, Protasio Diez 
Güemes, del alistamiento de Gal- 
barros.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la hora de las doce.

Burgos 18 de Enero de 19O6.=E1 
Presidente accidental, Juan Merino. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la seeión del dia
25 de Enero de 1906.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr. D. Antonino Zumá- 
rraga y asistencia de los señores 

Gómez, López, Andrés, Arreba! 
Izquierdo y San Eustaquio, d¡0¿ ? 
lectura del acta.de la anterior»! 
quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
— Declarar soldado condicional 

al soldado del Regimiento Infante, 
ría de San Marcial, Sinforiano Alón, 
so Portal, del alistamiento de Mece- 
rreyes.

—Declarar asi bien soldado con- 
dicional á Francisco Tomé Renes 1 
alistado por el mismo pueblo que eí 
anterior y agregado al Regimiento ¡ 
Infantería de San Marcial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce.

Burgos 25 de Enero de 19O6.=E[ 
Presidente accidental, Antonino Zu- 
márraga. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia 
3 de Febrero de 1906.
Abierta á las doce bajo la pre- B 

sidencia del Sr. D. Juan Merino y 
asistencia de los Sres. López, An- p 
drés y Arreba, diose lectura del I 
acta de la anterior y quedó apro-1 
bada. ISeguidamente se acordó:

—Que el mozo Clemente Man- 
rique Garcia, del alistamiento de 
Villanueva de Rio-Ubierna, sea re-1 
conocido ante la Comisión mixta de f 
Valencia.

—Que no ha lugar á estimarla ’ 
excepción alegada por el soldad) I 
Angel Martin Velasco, del alista
miento del pueblo de Fuentelcespec |

—Desestimar la excepción ale-1 
gada por el soldado Mateo Linares | 
Ortega, del alistamiento de Baba- 
bón de Esgueva.

—Declarar soldado condiciónala i 
Angel Aragón Cámara, del alista- F 
miento de Pinilla de los Barruecos, b 
recluta agregado al Regimiento In-1 
fantería de la Lealtad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y cuaren-1 
ta y cinco minutos.

Burgos 3 de Febrero de 1906.= I 
El Presidente accidental, Juan Me-1 
rino.=El Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia I 
8 de Febrero de 1906.
Abierta á las once bajo la pre- I 

sidencia del Sr. D. Bonifacio Diez- 1 
Montero y asistencia de los ssñores I 
Gómez, López y Andrés, diose lee- t 
tura del acta de la anterior y quedó [ 
aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Devolver al Ministerio de 1* 

Gobernación el recurso interpuesto 
para ante aquel Centro por D. San
tiago Rodríguez y D. JoséHuidobro, 
Alcalde y Regidor Síndico del Ayun
tamiento de Villaescusa del Butrón- ■

—Desestimar la excepción alC' k 
gada por el recluta Serapio Ullos || 
Sualdea, del alistamiento de Fuen-1| 
temolinos.

— Que el Ayuntamiento de Isar i 
clasifique al mozo Graciano López1 
López.

acta.de


Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cua
renta y cinco minutos.

Burgos 8 de Febrero de 1906.= 
El Presidente accidental, Bonifacio 
Diez-Montero. = B Secretario, Pe . 
dro Tena.

Extracto del acta de la sesión del día
12 de Febrero de 1906.
Abierta á las dieciseis bajo la 

presidencia del Sr. D. Juan Merino y 
asistencia de los Sres. Zamárraga, 
López, Andrés y Arreba, diose lec
tura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se adordó absolver 
de la nota de prófugo al mozo Fla
viano Moro Esteban, alistado en el 
distrito de La Horra para el reem
plazo de 1905.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dieciseis y 
cuarenta y cinco minutos.

Burgos 12 de Febrero de 1906.= 
El Presidente accidental, Juan Me- 
rino.=El Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la sesión del día
15 de Febrero de 1906.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr. D. Juan Merino y 
asistencia de los Sres. Diez-Montero, 
López, Andrés y Arreba, diose lec
tura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Que el mozo José Maria Ruiz 

Martínez, del alistamiento de Me- 
rindad de Sotoscueva, comparezca 
ante la Comisión para resolver so
bre el expediente de prófugo.

—Declarar soldado al mozo Gra
ciano López López, alistado en el 
pueblo de Isar.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cua
renta y cinco minutos.

Burgos 15 de Febrero de 1906.= 
El Presidente accidental, Juan Me- 

j rino.=El Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia 
22 de Febrero de 1906.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr. D. Antonino Zumá- 
rraga y asistencia de los Sres. Gó
mez, López, Andrés y Arreba, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Declarar soldado al mozo Fla

viano Moro Esteban, del alistamien
to de La Horra.

—Contestar al Alcalde de Gua- 
dilla de Villamar que no procede 
revisar la excepción otorgada al 
mozo Florentino Manrique Bri- 
zuela.

—Declarar soldado condicional á 
Mariano Duque Revilla, del alista
miento de Villayuda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y quince 
minutos.

Burgos 22 de Febrero de 1906.= 
El Presidente accidental, Antonino 
Zumárraga.=El Secretario, Pedro 

| Tena,

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.
Primer trimestre de 1906.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas.

213454*74
214279*30

Car°*o......................................427734*04
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................................................231160*41

196573-63

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS 

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operacio- 

i aes realizada

1 Rentas.................................................. ........... 1
2 Portazgos y barcajes.................................................. »
3 Donativos, legados y mandas............................... *
4 Repartimiento................................................................ »
5 Instrucción publica.................................................... »
6 Beneficencia.................................................................... »
7 Ingresos extraordinarios........................................... 1
8 Arbitrios especiales.................................................... *
9 Empréstitos..................................................................... ’

10 Enajenaciones.......................................  *
11 Resultas............................................................................ *
12 Ampliación
13 Movimiento do fondos ó suplementos................... 1
14 Reintegros....................................................................... *

Cargo........................... »

PAGOS

1 Administración provincial
2 Servicios generales........................ ........................
3 Obras obligatorias
4 Cargas.........................................................
5 Instrucción pública
6 Beneficencia...................................................................
7 Corrección pública.......................................................
8 Imprevistos....................................................................
9 Nuevos Establecimientos.........................................

10 Carreteras.......................................................................
11 Obras diversas..............................................................
12 Otros gastos...................................................................
13 Resultas............................................................................
14 Ampliación.....................................................................
15 Movimiento de fondos ó suplementos..................
16 Devoluciones...................................................................

Data.............................

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre.

Pesetas.

5441*80 5441*80
» »

>
201629*51 201629*51
. 3730*50 3730*50

409*92 409*92
107 107
> >
> ))
)) >

216208*31 216208*31
> >
> >
207 207

427734*04 427734*04

18275*98 18275*98
5882*87 5882*87

15895*13 15895*13
1578 1578

29439*25 29439*25
78447*53 78447*53

6278*62 6278*62
21342*79 21342*79

» >
36278*98 36278*98

1727*18 1727*18
16014*08 16014*08

> »
)> >
» >
> >

231160*41 231160*41

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 31 de Marzo de 19O6.=E1 Depositario, Pedro Polo.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 31 de Marzo de 19O6.=E1 Contador, León Villén.=V.° B.° 
=E1 Ordenador de Pagos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

 

proDÍDencias Stiínciaíes
Madrid.

D. Joaquín Maria de Alós y Mon, 
Magistrado de Audiencia territo
rial de las de fuera de esta Corte, 
y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 
Por el presente edicto hago saber: 

que con fecha 31 de Enero último 
falleció en esta Corte, calle de Pe
ligros, número 1, duplicado, D. Ve
nancio Martin Varona, hijo de Don 
Claudio y de D.a Damiana, natural 
de Villadiego, provincia de Burgos, 
de 60 años de edad, soltero, emplea
do, sin que haya otorgado disposi
ción alguna testamentaria ni dejado 
descendientes, ascendientes ni hijos 
naturales reconocidos, habiéndose 
presentado á reclamar la herencia 

su hermana de doble vínculo doña 
Raimunda Martin Varona.

En su virtud, he acordado publi
car este edicto, por el cual se lla
ma á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dias, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 20 de Febrero 
de 1906.=Joaquin Maria de Alós. 
=E1 Escribano, Domingo Vázquez 
y Mon. 

———-------
Palazuelos de la Sierra.

D. Casimiro Lázaro García, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta villa,

Certifico: que en este Juzgado 
I se ha celebrado juicio verbal civil

á instancia de D. Eustaquio Calvo, 
vecino de esta villa, mayor de edad, 
casado, Practicante, contra Felipe 
Serrano, vecino de Campolara, ma
yor de edad,casado, labrador, sobre 
pago de 75 pesetas, cuyo juicio, por 
la no comparecencia del segundo, 
á pesar de haber sido notificado en 
legal forma por cédula, se ha tra
mitado en rebeldía, dictándose la 
sentencia ' cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Pala
zuelos de la Sierra, á 17 de Marzo 
de 1906, el Sr. D. Melchor Hernán- 
do Lázaro, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguido á instancia de D. Eustaquio 
Calvo Moradillo, mayor de edad, 
casado , Practicante y vecino de 
esta villa, contra D. Felipe Serra
no, también mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Campolara, 
partido de Salas de los Infantes, 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: que de
clarando, como declaro, litigante 
rebelde al demandado Felipe Se
rrano, debo condenarle y le con
deno á que, tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague al de
mandante D. Eustaquio Calvo Mo
radillo la suma de 75 pesetas y las 
costas de este juicio. Asi por esta 
mi sentencia, que se notificará per
sonalmente al demandado si lo so
licitare el demandante, y, en otro 
caso "en los estrados del Juzgado, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Melchor 
Hernando.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su fecha por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, y me
diante hallarse constituido en re
beldía el demandado Felipe Serra
no, á fin de que le sirva de notifi
cación, expido el presente edicto 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Palazuelos de la Sierra 18 de 
Marzo de 19O6.=E1 Juez, Melchor 
Hernando. = Por su mandado, El 
Secretario, Eleuterio Lázaro. 

Santa María Ribarredonda. 
D. Andrés Zubiaga España, Juez 

municipal de esta villa.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á D.n Melitona 
Busto Foncea, D.a María Pilar Gon
zález Busto y D.a Angela González 
Busto, como herederos de D. Eusta
sio Busto Foncea, vecino que fué 
de esta villa, para que dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á fin de citarles y ser 
oidos en el expediente de informa
ción posesoria de varias fincas si
tuadas en esta villa, que en su ma
yoría aparecen inscritas á nombre 
de dicho causante en el Registro de 

■ la propiedad de este partido, pro-



movido por D. Claudio González 
Busto, vecino de Burgos, para que 
sean inscritas á nombre de éste; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del expresado tér
mino se les tendrá por conformes 
con lo pedido en el escrito del don 
Claudio González, que comprende 
diez heredades, á los pagos de Co
rral de Concejo, Mojón de Vallaña, 
Santa, Costeras, Llanos de Villalba, 
Sarnaverea, Carra Briviesca, San- 
tillana, Viñas y Arenas.

Dado en Santa Maria Ribarre- 
donda á 20 de Marzo de 19O6.=E1 
Juez municipal, Andrés Zubiaga.= 
Por su mandado, El Secretario, 
Gervasio S. Güemes.

Villalómez.
D. Martin Rojo Sanz, Juez munici

pal de este distrito,
Al público hago saber: que en 

en los procedimientos de apremio 
para llevar á efecto la sentencia 
recaída en los autos de juicio ver
bal seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Aniceto Moral Oña, 
como Procurador de D.a Vicenta 
Echevarría, sobre pago á ésta y á 
otros acreedores de la cantidad de 
pesetas que les adeuda, se le han 
embargado á D. Plácido Castrillo 
Valladolid, en concepto de deudor 
de aquéllos, las fincas rústicas que 
á continuación se expresan:

Un linar en el Torcajo, de 86 cen- 
tiáreas, tasado en 60 pesetas.

Una heredad en Sopeña, de 14 
áreas, en 125.

Otra en San Martin, de diez y 
media, en 60.

Otra en San Pedro, de id., en 175. 
Otra en Covanera, de 13, en 70. 
Otra en Sotellas, de 33, en 175. 
Otra en la Redondilla, de tres y 

media, en 30.
Otra en Sotellas, de id., en 25.
Otra en Fuente Ariesta, de 15 

áreas y 75 centiáreas, en 60.
Otra en Valdillas, de ocho, en 50.
Otra, ó sea la mitad, cercada de 

pared, en la Herran, de 24 y 45, 
en 225.

Otra en Cubilia, de 20 y 96, 
en 125.

Otra en Suertes Largas, de cua
tro, en 50.

Otra á Entrecaminos, de nueve, 
en 30.

Un linar en el Charco, de tres, 
en 200.

Una heredad en el Maguillo, de 
siete, en 40.

La mitad de un linar en Prado 
Julián, de dos y 50, en 35.

La mitad de una heredad en la 
Esteba, toda de 102 y 25, en 75.

La tercera parte de otra en 
Cerro Quintana, toda de 30 y 25, 
en 70.

Otra en Sotilla, de 14, en 80.
Otraen Vallejo, en las de la Vir

gen, de cinco en 75.
Estas fincas se sacan á'publica 

subasta por término de 20 dias; ca
recen de título, y los gastos de éstos 
y los de escritura serán de cuenta 
del rematante,

El remate se verificará en este 
Juzgado el dia 23 del corriente, á 
las catorce.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Tampoco podrá tomar parte na
die en la subasta sin consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes 
tipo de la subasta.

Dado en Villalómez á l.° de Abril 
de 1906 =E1 Juez municipal, Mar
tin Rojo. = El Secretario, Santos 
Contreras.

D. Martin Rojo Sanz, Juez munici
pal de este distrito,

Al público hago saber: que en 
los procedimientos de apremio para 
llevar á efecto la sentencia recaída 
en los autos de juicio verbal segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Aniceto Moral Oña, como apo
derado de D. Bernabé López, para 
hacer pago á éste y á otros acree
dores de la cantidad de pesetas que 
les adeuda, se le han embargado 
á D. Plácido Castrillo Valladolid, 
en concepto de deudor de aquéllos, 
las fincas que á continuación se ex
presan:

Una casa-habitación, sita en la 
calle de la Iglesia, señalada con el 
núm. 8, consta de planta baja, un 
piso y desvan y mide de larga 7 me
tros y 4 de ancha, tasada en 500 pe
setas.

Una heredad en Vallejo las Fuen
tes, de cinco celemines, en 30.

Otra en Báldela, de 10 áreas, 
en 35.

Otra en Vallejos de Ontayo, de 9, 
en 25. »

Otra en la Muía Muerta, de 12, 
en 40.

Otra en el Alto del Aisa, de 9 
áreas 50 centiáreas, en 35.

Otra en los Cerritos, de 13 áreas, 
en 45.

La tercera parte de otra, de 25, 
en 35.

Otra heredad en el Vallejo de 
Ayos, de 9, en 35.

Otra en Vatornate, de 3 y 50, 
en 12.

Otra en Cobanera, de 7, en 40.
La mitad de una era en la Re

dondilla, de 5, en 40.
Otra en Fuente Basilio, de 19, 

en 85.
Otra en los Vallejones, de 20, 

en 70.
Otra en las Torcas, de 7, en 35.
Otra en los Cerrillos, de 17 y 44, 

en 60.
Otra en Soto, de 7, en 100.
Otra en San Martin, de id., en 75,
Otra en los Senderuelos, de 9 y 

50, en 35.
Otra en el Maguillo, de 7, en 30.
Otra en Baldillos, de 39, en 230.
Estas fincas se sacan á pública 

subasta por término de veinte dias, 
carecen de títulos y los gastos de 
éstos y los de escritura serán de 
cuenta de los rematantes.

El remate se verificará en este 

Juzgado el dia 23del corriente,á las 
trece.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. Tampoco podrá tomar 
parte nadie en la subasta sin con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
los bienes, tipo de la subasta.

Dado en Villalómez á l.° de Abril 
de 1906.=E1 Juez municipal, Mar
tin Rojo.=Ante mí, El Secretario, 
Santos Contreras.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

Terminado el contrato con el Mé
dico titular de esta villa, y habien
do acordado el Ayuntamiento la 
creación de dos plazas titulares, se 
anuncia su concurso con la dota
ción anual cada una de 499'50 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por 
la asistencia á 80 familias pobres 
de que ambas constan, á los niños 
expósitos, á la Guardia civil y sus 
familias destacada en este puesto y 
á los pobres transeuntes enfermos.

La duración del contrato será por 
tiempo ilimitado, dirigiendo los as
pirantes sus solicitudes documen
tadas, siempre que tengan derecho 
á optar á dichos cargos, á la Alcal
día, en término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Se considerarán como méritos 
para la preferencia entre los con
cursantes el haber prestado servi
cios á este Ayuntamiento como Mé
dico titular en propiedad ó interi
namente.

Castrogeriz 2 de Abril de 1906.= 
El Alcalde, Eliseo Rodriguez. 
---------—• ■ -------
Alcaldía de Merindad de Montija.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en los trába
los preliminares de la rectificación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la contri
bución territorial de rústica, pecua
ria y urbana para el año 1907, preciso 
es que los contribuyentes de este dis
trito y los terratenientes forasteros 
presenten relaciones por duplicado 
de las altas y bajas de la riqueza que 
hayan tenido en el presente año, 
acompañadas de los justificantes de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas en manera 
alguna y reintegrada la una con un 
sello móvil, cuya presentación la 
verificarán en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Merindad de Montija 2 de Abril 
de 19O6.=E1 Alcalde, P. O., Esta
nislao Nales.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cantabrana.
Cabia.

Castrillo del Val.
Cardefiadijo.
Castrillo de Solarana.
Arcos.
Torresandino.
Villahoz.

Respecto de rústica y pecuaria:
Villadiego.
Arenillas de Villadiego.
Villamartin de Villadiego.

--------------——i • neie ------------ - 

Compra de caballos con destino á la
Remonta general del Ejército,

Se adquieren los que se presen
ten en el cuartel que ocupa el 
Regimiento Lanceros de España 
7.° de Caballería, todos los dias, de 
nueve á trece, excepto los festivos 
y reunan las condiciones siguientes: 
alzada, 1'50 metros á 1'62; edad, de 
cuatro á siete años, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en esta
do de doma, para poder ser utiliza
dos desde luego.

Burgos 6 de Abril de 19O6.=E1 
Coronel, Fernando Jáudenes.

Anuncios particulari
Regimiento Lanceros de Bortón, 

4° de caballería.
Se anuncia la venta en pública 

subasta de veintidós caballos de 
este Regimiento, como ganado de 
desecho, cuyo acto tendrá lugar el 
domingo 15 del actual, á las diez 
de la mañana, en el cuartel de San 
Pablo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de quienes deseen tomar 
parte en la subasta.

Burgos 3 de Abril de 1906=0 
Comandante Mayor , Simón Fer
nández. 1—10

ANTIGÜA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villosladay Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 1

Alcances.
MARIANO GIL GARCIA, 

San Carlos, 1°, 2°, dcha.-Burgos.

CENTRO DE NEGOCIOS

Se encarga de gestionar el p«?° 
de resguardos nominativos de cré
ditos por alcances, de la última 
campaña, expedidos por el Ministe
rio de la Guerra y que han de co
brarse en Madrid, sujetos á pre9' 
cripción, según la ley. I

Impronta do la Diputación Provincial»


